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CONTESTACION DE DEMANDA

Jorge Tamayo <jorgetamayoabogado@hotmail.com>
Jue 22/09/2022 3:21 PM

Para: Juzgado 03 Familia - Bolivar - Cartagena <j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, mediante la presente envió CONTESTACION DE DEMANDA de la siguiente referencia:

REF: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA MENOR
DEMANDANTE: SELENA YANETH CASTRO CORTES 
DEMANDADO: WILSON ANTONIO JULIO BETANCOURT 
RADICADO: 13-001-31-10-003-2022-00281-00

Gracias por su amable ges�ón, 

Cordialmente 

JORGE LUIS TAMAYO ANGULO 
C. C. No 1047486023 de Cartagena de indias.
T. P. No 381930. Del C. S. de la J



Señor. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA DE INDIAS. 
E. S. D 
 
REF: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA MENOR 
DEMANDANTE: SELENA YANETH CASTRO CORTES 
DEMANDADO: WILSON ANTONIO JULIO BETANCOURT 
RADICADO: 13-001-31-10-003-2022-00281-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 
 
JORGE LUIS TAMAYO ANGULO, mayor de edad, domiciliado y residente en Cartagena de 

indias, Abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 381930, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del Señor 
WILSON ANTONIO JULIO BETANCOURT, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Cartagena de indias, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1143381870 de Cartagena 
de indias, por medio del presente escrito y conforme al poder legalmente conferido, mediante la 
presente contesto la demanda de la referencia en los términos que a continuación preciso: 
 

 
A LOS HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES 

 

 
PRIMERO. ES CIERTO.  

 
SEGUNDO. NO ES CIERTO, Mi poderdante, el señor WILSON ANTONIO JULIO 
BETANCOURT, le envía de forma mensual a su hijo LIAM DAVID JULIO CASTRO, el monto de 
ciento cincuenta mil pesos ($150.000), tal como se puede visualizar en las constancias de 
transferencias que aporto. 
 
TERCERO.  PACIALMENTE CIERTO, Mi poderdante no ha incumplido con los alimentos de su 

hijo, tal como como demuestran las transferencias mensuales que le ha hecho a la señora 
SELENA YANETH CASTRO CORTES, sin embargo, si es cierto que el día el día 14 del mes de 
junio del 2022 se llevó a cabo una diligencia de conciliación para fijación de cuota alimentaria 
ante la defensoría de familia la cual fue declarada fracasada ya que el monto exigido se encuentra 
fuera la capacidad económica de mi mandante. 
 
CUARTO. ES CIERTO. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
 
 

Señor juez procedo a pronunciarme de las pretensiones en siguientes términos: 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte demandante, ya 
que no se enmarcan dentro de la realidad de los hechos, puesto que mi poderdante cumple con 
la obligación alimentaria conforme a su capacidad económica. 



De acuerdo a las pruebas documentales que se han aportado, conviene enfatizar, que el menor 
LIAM DAVID JULIO CASTRO no pasa de forma permanente con su madre, el menor pasa una 
semana con su madre y luego otra semana con mi poderdante, y así, sucesivamente, tiempo en 
el cual mi poderdante asume con todos los alimentos, como lo es la comida, vestuario, 
recreación, vivienda y está comprometido con el pago de la futura educación de su hijo. 
 
Como muestra el contrato laboral de mi poderdante, este tiene un salario básico por el salario 
mínimo, esto es, un millón de pesos ($1.000.000), el cual usa mensualmente de la siguiente 
manera: 
 
Le envía ciento cincuenta mil pesos ($150.000) de forma mensual por concepto de alimentos del 
menor LIAM DAVID JULIO CASTRO a la señora SELENA YANETH CASTRO CORTES. 
 
Mi poderdante de forma mensual realiza compras por el valor de quinientos mil pesos ($500.000), 
en los cuales va incluido la comida de él y su hijo para las semanas en el mes en las cuales este 
con él, además de estar incluido productos con los cuales prepara el tetero del menor, pañales y 
productos de aseo. 
 
Además de lo anterior, mi poderdante le da a su hijo afiliación a salud, recreación, calzado, 
vestuario y está comprometido con el futuro pago de la educación de su hijo, la cual ya consulto 
y la mensualidad tendrá un costo de 150.000 mil pesos y por gastos de transporte 250 mil. 
 
A pesar de que mi poderdante vive con su madre porque la capacidad económica y su mínimo 
vital no le alcanza para subsistir en otro lugar, a este le corresponde el pago de la luz del lugar 
en el cual vive, la cual tiene un promedio entre 450,000 y 500.000 mil pesos de forma mensual. 
 
En base a lo anterior, como se logra visualizar señor juez, mi poderdante vive mes por mes al 
límite económico, no tiene capacidad económica para disponer más por concepto de alimentos 
y aun así, a pesar de no contar con los suficientes recursos económicos, siempre ha cumplido 
con la obligación alimentaria frente a su hijo. 
 
 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 

Es preciso advertir al Despacho, seguirá efectuado la consignación mensual de ciento cincuenta 
mil pesos mil pesos ($150.000) a la cuenta de la Señora SELENA YANETH CASTRO CORTES, 
sin necesidad de aplicar tal medida, ya que su capacidad económica no le permite enviar más 
por concepto de alimentos. 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

1. FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR:  

 
Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con claridad que mi representado, 
siempre ha procurado cumplir a cabalidad con su obligación alimentaria frente a su hijo menor 
LIAM DAVID JULIO CASTRO, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar las 

pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta el momento no se ha 
demostrado el incumplimiento por parte de mi poderdante, razón por la cual, no le asiste a la 
Señora SELENA YANETH CASTRO CORTES, una verdadera causa legitima para demandar, 



por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo todas y cada una de las 
pretensiones esbozadas por la parte demandante, ya que las mismas carecen por completo de 
las suficientes pruebas que permitan acceder favorablemente a las mismas. Con los soportes de 
transferencia, que mi poderdante ha aportado al proceso, se demostrará el fiel cumplimiento de 
la obligación alimentaria por parte del aquí demandando en favor de su hijo, el cual ha hecho 
acorde a su capacidad económica. 
 
 
2. AUSENCIA DE PRUEBA DE LAS NECESIDADES CONCRETAS DEL ALIMENTARIO: 

 

En el presente caso la parte demandante no prueba siquiera sumariamente los gastos o 

necesidades reales del menor, solo taza un monto fuera de la capacidad económica de mi 

poderdante, a pesar de que este cumple con los alimentos del menor de la forma como se 

manifestó anteriormente en el pronunciamiento expreso en cuanto a las pretensiones. 

Excepción que fundamento en la C-017/19 de Corte Constitucional, la cual manifiesta: 

 “El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la 

necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de 

sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia” 

“la obligación alimentaria se deriva del principio de solidaridad -arts. 1º y 95, núm. 2 CP- “según 

el cual los miembros de la familia tienen la obligación de procurar la subsistencia a aquellos 

integrantes de la misma que no están en capacidad de asegurársela por sí mismos”. Igualmente, 

tiene su fundamento en el principio constitucional de protección a la familia –art.42 CP-; en el 

principio de equidad, en la medida en que “cada miembro es obligado y beneficiario 

recíprocamente” en los grados señalados en la ley; y en el principio de proporcionalidad en tanto 

que su imposición consulta la capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta 

del alimentario” 

 

3. INCAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PARTE DEMANDADA: 

En el presente caso, tal como se afirma en la oposición a las pretensiones, mi poderdante con lo 

que percibe por la actividad laboral que desarrolla recibe un salario básico del salario mínimo, y 

lo usa como se mencionó anteriormente, para los alimentos de su hijo y las necesidades que 

tiene para subsistir conforme a su mínimo vital. 

Excepción que fundamento en lo siguiente: 

El artículo 419 del C.C. que a la letra expresa: “…En tasación de alimentos, en la cual se deberán 

tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas…” 

Artículo 24. Del Código de Infancia y adolescencia determina en cuanto al derecho de alimentos: 

“...Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos 

y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de 

acuerdo con la capacidad económica del alimentante…” 

 

4. EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA 



Solicito al Señor Juez, conforme lo determinado en el art. 282 del CGP, que a la letra expresa: 

 “…En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda…” que 

si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que constituyen una excepción que exonere de 

responsabilidad a mi prodigado, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en 

la sentencia. 

 

 
EN SINTESIS 

 
Solicito respetuosamente al Despacho, se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y 
como consecuencia de ello, decretar, la terminación del proceso, condenando en costas y 
perjuicios al demandante. Con base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente 
solicito al Despacho, se sirva acceder favorablemente a la siguiente: 
 
 

 
PETICION ESPECIAL 

 
PRIMERO. Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello, 
absolver al Señor WILSON ANTONIO JULIO BETANCOURT, de todas las pretensiones 

señaladas en la demanda, así mismo, decretar, la terminación del proceso, condenando en 
costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
SEGUNDO. De otra parte, se sirva negar la práctica de las medidas cautelares solicitadas y 

decretadas por el Despacho, ya que hasta la fecha mi poderdante ha cumplido con la obligación 
alimentaria con frente a su hijo y exonerar del cobro de costas a la parte demandada.  
 
 

PRUEBAS  
 

Solicito se practique la siguiente prueba: 
 
Se sirva fijar fecha y hora para que comparezca a declarar 
 
ALTOBELLY JUAN JESUS DAVID GARCIA PETRO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía #1143410229 y puede ser notificado al correo electrónico 
altobellygarcia@hotmail.com, quien puede dar fe de los hechos del proceso. 
 
 
 

DOCUMENTALES 
 

 Transferencia M97129 de junio de 2022 

 Transferencia M2085308 de julio de 2022 

 Transferencia M3545115 de agosto de 2022 

 Factura de servicio público de luz. 

mailto:altobellygarcia@hotmail.com


 Contrato laboral de WILSON ANTONIO JULIO BETANCOURT. 
 
 
 
 

 
ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 

 Poder a mi favor 

 Las distintas pruebas documentales 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La demandante en las direcciones anotadas en la Demanda. 
 
El demandado en Cartagena, barrio Blas de lezo, manzana P lote 14, etapa 2 Correo electrónico: 
sowil182@gmail.com  

 
El suscrito en la dirección de correo electrónico: jorgetamayoabogado@hotmail.com celular 
3192156748. 
 
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda de FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA MENOR formulada por el demandante a través de su apoderado Judicial.  
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JORGE LUIS TAMAYO ANGULO   
C.C No.1047486023 de Cartagena  
TP No. 381930 del C S de la J 
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